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ORDENANZA XV - Nº 5 

(Antes Ordenanza 49/01) 

 

Artículo 1.- Se suspende en Jurisdicción del Departamento Ejecutivo Municipal, la 

designación de personal de planta permanente y suscripción de contratos de nuevos 

agentes, acorde a la Ley Provincial de Emergencia económica vigente, cuando este número 

supere límite establecido por Carta Orgánica Municipal. 

 

Artículo 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


